
SUPLEMENTO
al Boletín oficial del Limes 13 de Diciembre de 1852.

leyes, procurando que esta sea mesurada y cuerda, cual convie
ne á los altos objetos á que se destina; remover los obstáculos 
que, sin ventaja para el Estado , ofrece al Gobierno la discusión 
anual y completa de los presupuestos; impedir que quede pa
ralizada la acción del Gobierno cuando las circunstancias re
clamasen disposiciones legislativas y las Corles no se hallasen 
reunidas; exigir garantías sólidas Je acierto para el desempeño 
del elevado ministerio de la senaduría y la diputación, reunien
do en la alta Cámara todos los elementos conservadores exis
tentes; tales son los objetos primordiales que se propone el 
Gobierno en los proyectos sometidos á la deliberación délas 
Córtes.

Asi, se establecen las discusiones á puerta cerrada, con lo 
cual apartados los estímulos de la vanagloria, inseparables de 
la publicidad, se ahorrará mucho tiempo en la formación délas 
leyes, y estas ganarán en perfección.

Unicamente serán objeto de la discusión de las Córtes res
pecto de los presupuestos las alteraciones que en ellos se in
troduzcan cada año, cuando hayan sido ya definitivamente apro
bados.

Se reserva al Trono la facultad de anticipar las disposiciones 
legislativas que la necesidad exija, cuando las Córtes no se ha
llen reunidas, poro oyendo préviamenle á los respectivos Cuer
pos de la alta administración del Estado, y dando cuenta á las 
Corles en la inmediata legislatura para su exámen y resolución. 
De esta manera queda expedita en todas ocasiones la acción del 
Gobierno para la dirección de los negocios públicos , sin in
currir en extralimitaciones de poder , y se evitan los abusos 
que de semejante facultad pudieran originarse.

Se establecen tres clases de Senadores, á saber: heredita
rios, natos, y vitalicios, concertando asi el influjo que en el 
alto Cuerpo legislativo deben ejercer la primera nobleza, el 
mérito personal constituido en posición elevada, y la propiedad, 
que lauto interés tiene en la acertada gestión de los negocios 
públicos.

Tres mil reales de contribución directa devengada con dos 
años de antelación; dos mil , siempre que quinientos proven
gan de la contribución de inmuebles, ó bien mil, con tal que 
proceda de la misma contribución territorial la totalidad de la 
cuota, es la garantía que se exige al que aspire á representar 
en la Cámara popular los intereses de su pais.

El exámen y aprobación de las actas de elección de los Di
putados corresponderá al Tribunal Supremo de Justicia; auto
ridad independiente, elevada y llena de garantías de acierto; la 
que superior á las pasiones que suelen agitarse en tales mo
mentos, sabrá comprender y hacer que se cumpla fielmente la 
verdadera voluntad de los electores.

Estas son las mas esenciales reformas que contienen los ad
juntos proyectos de ley. Ellas son el fruto de la experiencia de 
los Ministros que, de órden de S. M. , tienen la honra de so
meterlas á la aprobación de las Córtes, y persuadidos están de 
que estableciéndolas habrán de satisfacerse los deseos de la grao 
mayoría de los españoles , que no son otros que hacer compa
tible la institución tradicional del Trono, sin amenguar sus 
prerogativas, lan caras á todos los españoles, con los adelan
tos de la civilización contemporánea , que exigen en los Go
biernos de los pueblos formas representativas. ¡Plegue á la Pro
videncia que sean lan fecundos los resultados de estas reformas, 
como sinceros y leales los deseos del Gobierno al proponerlas!

Fundados en estas consideraciones , y autorizados compe* 
tenlemenle por S. M., los Ministros que suscriben tienen la 
honra de someter á la deliberación de las Córtes el siguiente 

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueban los adjuntos proyectos de ley 

sobre Constitución: organización del Senado: elecciones de Di
putados á Córtes: régimen de los cuerpos colegisladores: rela
ciones entre los dos Cuerpos colegisladores: seguridad de las 
personas: seguridad de la propiedad : órden público, y Gran
dezas y Títulos del reino; los cuales publicará el Gobierno 
como leyes *lcl Estado.

Madhi 1 ° de Diciembre de 1332.—El Presidente del 
Consi-jo de Ministros , Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rilio.—El Ministro de Estado é interino de Fomento-Manuel 
Bertrán de Lis.—El Mioislro de Gracia y Justicia-Ventura

ARTICULO DR OFICIO.
GOBIERNO DB PROVINCIA .

ZARAGOZA.
En el suplemento á la Gaceta de Madrid del Viernes 3 del 

actual se halla inserto lo siguiente.
A LAS CORTES.

Para que las Constituciones políticas de .una nación tengan 
la estabilidad y fijeza que tanto importan al buen régimen y 
concierto de los Estados, es necesario que solo comprendan 
aquellos principios que se refieren exclusivamente á la orga
nización del poder público; y aun así, fundadas como so ha
llan por su esencia las instituciones de esta naturaleza en la 
conveniencia general, han de ser de suyo tan variables como 
la conveniencia misma que las inspira. Los móviles de tales 
variaciones son la experiencia y el tiempo. La primera avisa 
de las faltas cometidas en los anteriores ensayos: este re
vela nuevas necesidades sociales, y obliga, por consiguiente, 
á la indagación de nuevos medios para satisfacerlas. Asi, á la 
Constitución de 1812 sucedió la de 1837 , y á esta la de 
1813, adoptándose en cada una de ellas las reformas que al 
parecer exigían la experiencia y las necesidades de la res
pectiva época.

En los siete años trascurridos desde la última reforma, ha 
demostrado la experiencia que las actuales instituciones po
líticas no satisfacen las necesidades del pais: asi lo siente el 
pais mismo, que, gracias á los beneficios de la paz que la 
Providencia nos ha dispensado, á la habitual sensatez de sus 
habitantes, y á los constantes esfuerzos del trono, ha podido 
ver estable el orden público , propagarse la aplicación al 
trabajo, y dirigirse las miras hacia el fomento de la riqueza 
pública y privada.

El Gobierno, para el cual es un deber imprescindible y sa
grado buscar remedio á los males que aquejan al pais, preca
verlos y remover los ostáculos que puedan oponerse á la me
jora de la condición moral y material de sus habitantes , ha 
tenido la honra de proponer á S. M. , en las instituciones 
políticas del Reino, reformas, graves ciertamente, pero que, 
si bien dejarán mas libre y expédila la acción gubernamental, 
fortificando la autoridad Real en beneficio de los pueblos, 
no afectan á la esencia del régimen representativo constitu 
cional, por cuanto quedará al pais la intervención debida en 
la formación de las leyes.

Persuadido el ánimo de S. M. de la necesidad de estas re - 
formas, se ha dignado facultar competentemente á sus Mi
nistros para que pidan á las Corles autorización á fin de 
plantear como leyes del Estado los proyectos siguientes:

1. ° De Constitución.
2. ® De organización del Senado.
3. ° De elecciones de Diputados á Córtes.
4. 3 De régimen de los Cuerpos colegisladores.
3. ° De relaciones entre los dos Cuerpos colegisladores.
6 o De seguridad de las personas.
7. ° De seguridad de la propiedad.
8 ° De órden público.
9. ° De Grandezas y Títulos del reino.
Estos nueve proyectos, que comprenden una ley fundamen

tal y ocho orgánicas, cuyo conjunto ha de componer lo mas 
esencial délas instituciones políticas del reino, forman un lodo 
cuyas partes se hallan de tal modo enlazadas entre sí, que no 
podrá acaso alterarse una de ellas sin desconcertar todo el sis
tema. Esta razón, unida á la de evitar dilaciones , ha movido 
al Gobierno para pedir que se le autorice á plantearlo integro 
y sin modificación alguna.

El proyecto de Constitución solo abraza las disposiciones de 
carácter mas fundamental y estable , dejando á las leyes orgá
nicas ú otras especiales fijar la debida garantía de los derechos 
públicos y privado*:. Asi podrán introducirse en estas alteracio
nes que las circunstancias de los tiempos requieran , sin tocar á 
ja Constitución del Estado.

Combinar las funciones de los poderes públicos de m inera 
que, lejos de ser ri' descomo se concibe en épocas de transi
ción, se dirijan unidos al mismo fin, según es propio de épo* 
CaS tranquilas y que tienden á un estado definitivamente nor
mal ; extinguir el inilujo de las pasiones en la discusiou de las

M.C.D. 2022



2
tuvieren cerradas las Cortes, se dará cuenta, lo mas pronto po
sible , al Senado ó al Congreso respectivamente para su cono
cimiento y resolución.

TITULO IV.
Del Rey.

Art. 19. La persona del Rey es sagrada é inviolable , y no 
está sujeta á responsabilidad Son responsables sus Ministros.

Art. 20. La potestad de hacer ejecutar las leyes resideen 
el Rey ;su autoridad se extiende á lodo lo que forma la gober
nación del Estado en lo interior y en lo exterior, para lo cual 
ejercerá todas las atribuciones y espedirá los decretos, órdenes 
é instrucciones oportunas. , .

En caso» urgentes, el Rey podrá anticipar disposiciones le
gislativas , oyendo previamente á los respectivos Cuerpos de la 
alta administración del Estado, y dando en la legislatura in
mediata cuenta á las Cortes para su exámen y resolución.

Art. 21. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en el 
ejercicio de su autoridad deberá ser firmado por el Ministro á 
quien corresponda. ,

Art. 22. Corresponde al Rey convocar las Cortes, suspen
der y cerrar sus sesiones, y disolver el Congreso de los Dipu
tados: en este último caso deberá convocar y reunir otras Cor
tes en el término de seis meses.

Las Corles deben reunirse todos los años.
Art 23. Las Corles serán precisamente convocadas luego 

que vacare la Corona , ó cuando el Rey se imposibilite de cual
quier modo para el Gobierno.

Art 24. El Rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 25. La justicia se administra en nombre del Rey por 

los Tribunales y Jueces , cuyos cargos no podrán perderse sino 
en la forma y por los motivos que determinen las leyes orgá
nicas y especiales déla materia.

Arl. 26. Corresponde también al Rey:
Primero. Conceder amnistías. _
Segundo. Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes.
Tercero. Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dan

do después cuenta documentada á las Cortes.
Cuarto. Cuidar déla fabricación de la moneda , en la que 

se pondrá su busto y nombre.
Quinto. Nombrar todos los empleados públicos, y conce

der honores y distinciones de todas clases. ,
Seslo. Nombrar y separar libremente á sus Ministros.
Art. 27. El Rey necesita eslar autorizado por una ley:
Primero. Para enagenar, ceder ó permutar cualquier par

te del territorio español. .
Segundo. Para ratificar los tratados de alianza fensiva, los 

especiales de comercio, y aquellos en que se estipule dar sub
sidios ,á una Dolencia exlrangera.

Tercero. Para abdicar la Corona.
Art 28. El Rey, antes de contraer matrimonio, lo pon

drá en conocimiento de las Cortes, á cuya aprobación seso- 
meterán las estipulaciones y conlralos matrimoniales que deban 
ser objeto de una ley. . .

Lo mismo tendrá lugar respecto al matrimonio del inme
diato sucesor á la Corona.

Ni el Rey ni el inmérjalo sucesor pueden contraer matri
monio con persona que por la ley esté excluida de la sucesión 
á la Corona. , .

TITULO V.
De la sucesión a la Corona.

Art. 29. La sucesión en el Trono de las Españas será se
gún el orden de prirnogenilura y representación, prefiriéndose 
siempre la linea anterior á las posteriores: en la misma linea 
el grado mas próximo al mas remoto; en el mismo grado el 
varón á la hembra , y en el mismo sexo la persona de mas 
edad á la de menos.

Arl 30 Extinguidas las líneas de los descendientes legí
timos de Doña Isabel II de Borbon, Reina legítima de las 
Espaoas, sucederán, por el orden que queda establecido > su 
Hermana y sus lios, hermanos de su Padre, asi varones como 
hembras, y sus legítimos descendientes, sino estuviesen excluidos.

Arl. 31. Si llegaren á extinguirse todas las lineas que se 
señalan, se harán por una ley nuevos llamamientos.

Art. 32. Cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocur
ra en orden á la sucesión á la Corona, se resolverá por una ley.

Art. 33 Las personas que sean incapaces para gobernar, 
ó hayan hecho cosa por que merezcan perder el derecho á la

González Romero.—FJ Ministro de la Guerra-Cayetano Ur- 
bina — El Ministro de Marina-.l taquín Ezpeleta.—El Minis
tro de la Gubernacion-Cristóbal Bordiu.

PIWYECTO DE (WSTiTÜCION.
TITULO PRIMERO.

De la Rcligxon.
Artículo 1. ° La religión de la Nación española es exclu

sivamente la católica, apostólica, romana.
Art. 2. ° Las relaciones entre la Iglesia y el Estado se 

fijarán por la Corona y el Sumo Pontífice en virtud de Con
cordatos que tendrán carácter y fuerza de ley.

TITULO II.
De las leyes.

Art. 3. ° El Rey ejerce con las Cortes la potestad de ha
cer las leyes. ,

Art. 4'. ° La iniciativa délas leyes pertenece al Rey y á 
cada uno de los Cuerpos colegislndóres.

Art. 5. 3 No podrán imponerse ni cobrarse contribución 
ni arbitrio alguno que no esten autorizados por una ley.

Art. G. 5 El presupuesto general de ingresos y gastos del 
Estado es permanente: no se podrá hacer en ellos reforma ó 
alteración que no esté autorizada por una ley.

Anualmente se presentarán al exámen y aprobación de las 
Cortes las cuentas de la recaudación é inversión de los cauda
les públicos. .

Art. 7. ° Se necesita la autorización de una ley para dis
poner de las propiedades del Estado, y para tomar caudales á 
préstamo sobre el crédito nacional. .

Art. 8 ° La dotación del Rey y de su familia se fijará por 
una ley al principio de cada reinado.

Tiiui.om.
De las Cóvtes. ;‘K '

Art. 9 © I,as Corles se componen de ilos Cuerpos cole- 
gistadóres iguales en facullade.*; el Senado y el Congreso de los 
Diputados.

Art. 10. El Senado se compone de Senadores hereditarios, 
Senadores natos , y Senadores vitalicios', su nombramiento per
tenece al Rey.

Art. 11 Una ley especial determinará las categorías y las 
condiciones necesarias para ser nombrado Senador, y la forma 
y circunstancias relativas á estos nombramientos.

Art. 12. Los hijos del Rey y del inmediato heredero á la 
Corona son Senadores natos á la edad de 25 años.

Art. 13. Ademas de las funciones legislativas corresponde 
al Senado:

Primero. Juzgar á los Ministros cuando lucren acusados 
por el Congreso de los Diputados.

Segundo Conocer de los delitos graves contra la persona 
ó dignidad del Rey ó contra la seguridad del Estado, confor
me á lo que establezcan las leyes, cuando el Gobierno los so
meta al juicio de este Cuerpo.

Tercero. Juzgar á los individuos de su seno en los casos y 
en la forma que determinaren las leyes.

Art. 14. El Congreso de los Diputados se compondrá de 
Jos que fueren elegidos por las juntas electorales en la forma que 
determine la ley, la cual prefijará también las comiiciones y cir
cunstancias relativas á la elección y al cargo de Diputado.

Art. 15. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos co- 
legisladores sin que también lo esté el otro: exceptúase el caso 
en que el Senado ejerza funciones judiciales.

Art. 16. Ademas de la potestad legislativa que ejercen las 
Corles con el Rey, les corresponden las facultades siguientes:

Primera. Recibir al Rey, al sucesor inmediato á la Coro
na y á la Regencia ó Regente del Reino, el juramento de guar
dar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Regencia del Reino, y nom
brar Tutor del Rey menor cuando la Constitución lo deter
mina.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, 
correspondiendo la acusación al Congreso y el juicio al Senado.

Art 17. Los Senadores y los Diputados son inviolables por 
sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo.

Art. 18. Los Senadores y los Diputados no podrán ser 
procesados ni arrestados durante las sesiones, sin permiso del 
Cm rpo respectivo, á no ser hallados en fragante delito; pero 
en (ste caso -y en el de ser procesados y arrestados cuando es-
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categorías siguientes:
Piirnera. Ministros de la Corona que lo hubieren sido 

un año.
Segunda. Presidentes de los Cuerpos colegisladores que lo 

hubieren sido en propiedad en tres legislaturas.
Tercera. Grandes de España.
Cuarta. Consejeros de Estado.
Quinta. Vicepresidentes de los Consejos Real y de Ultramar.
Sexta. Embajadores que lo hubieren sido dos años.
Sétima. Ministros'plenipotenciarios que lo hubieren sido 

tres años.
Octava. Tenientes generales de ejército y armada.
Novena Presidentes del Tribunal Supremo de Justicia, del 

de Guerra y Marina, y del de Cuentas del Reino.
Décima. Ministros y Fiscales de los mismos Trbunales, Ase

sor, Auditores y Fiscal del Tribunal déla Rola, Regente, Pre
sidentes de Sala y Fiscal de la Audiencia de Madrid y Decano 
del Tribunal especial de las Ordenes, y Regentes de las dernas 
Audiencias del Reino con tres años de ejercicio de sus respec
tivos cargos.

Undécima. Obispos.
Duodécima. Mariscales de Campo que hubieren sido en pro

piedad Directores ó Inspectores generales de las armas, Capi
tanes generales de provincia ó Comandantes generales del Cam
po de San Roque, y los Jefes de escuadra que hubieren sido en 
propiedad Capitanes ó Comandantes generales da Departamento.

Décimatercia. Vocales de los Consejos Real y de Ultramar 
con tres años en el ejercicio de estas funciones.

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán ade
mas disfiular 30,000 rs. de renta procedentes de bienes pro
pios, de dotación ó sueldo de cargoso empleos que no puedan 
perderse sino por causa justificada, ó derecho á jubilación, retiro 
ó cesantía por la misma cantidad.

Decimacuarla. Títulos del reino que paguen 15,000 rs. de 
contribución procedente de bienes raices propios

Decimaquinta. Los que paguen 20,000 rs. de contribuciones, 
directas con tres años de antelación, y que ademas hayan sido 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales, Alcal
des en pueblos de 30,000 almas, ó Presidentes de Juntas ó 
Tribunales de Comercio.

Art. 6 ° El Tribunal Supremo de Justicia, en pleno, en
tenderá en el examen de las cualidades necesarias para ejer
cer el cargo de Senador.

Art. 7. ° El Tribunal reclamará cuantos documentos é 
instruirá cuantas diligencias necesite para la comprobación do 
las cualidades; fallará de plano, y de sus decisiones no po
drá haber ulterior recurso.

El interesado deberá ser oido si lo solicitare.
Art. 8. ° Los nombramientos de Senadores vitalicios y 

los de Títulos del reino á quienes el Rey conceda la digni
dad de Senador hereditario, se harán por Reales decretos es
peciales, expresando en cada uno la categoría en que se ha
lle comprendido el agraciado

Para el caso de los Senadores hereditarios y natos que lo 
sean por derecho propio, el Rey hará en Reales decretos es
peciales la oportuna declaración. Esta declaración deberá fun
darse en la decisión del l’ribunal Supremo de Justicia.

Art 9 ° Con este objeto, luego que una persona so 
conceptúe en la categoría de Senador hereditario ó nato, se 
dirigirá por escrito, y por conduelo del Gobierno, al Presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo el reco
nocimiento de su aptitud legal, y acompañando los documen
tos que la justifiquen.

Cuando el Senador fuere vitalicio ó título del reino á 
quien el Rey conceda la dignidad de Senador hereditario, el 
Gobierno trasladará el Real decreto al Presidente del Tribu
nal Supremo, y el nombrado remitirá por el mismo conduc
to sus respectivos documentos.

Art. 10. El Presidente del Tribunal Supremo comunicará 
la decisión al Gobierno, que la trasladará al Presidente del 
Senado y al interesado para que desde luego jure y toma 
asiento, si la decisión fuere aprobatoria.

Las decisío íes con sus fundamentos se publicarán en la 
Gaceta ilel Gobierno.

Art. 11. Los Senadores actuales continuarán en el ejer
cicio de su cargo sin sujetarse á las condiciones requeridas 
por esta ley. . .

Lo mismo se entenderá con los ya nombrados y admitidos,

Corona, serán excluidas de la sucesión por una ley.
Art. 31. Cuantío reinare hembra, su marido no tendrá 

parte en el Gobierno del reino.
TITULO VI.

De la Regencia y Tutoría.
Art. 3o. El Rey es menor de edad hasta cumplir 14 años.
Art. 36. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre 

6 la madre de este, y en su defecto el pariente mas próximo 
á suceder á la Corona según el orden establecido en la Cons
titución , entrará desdo luego á ejercer la Regencia , y la 
ejercerá todo el tiempo de la menor edad del Rey.

Art. 37 Para que el pariente mas próximo ejérzala Regencia, 
necesita ser español, tener 20 años cumplidos, y no estar excluido 
déla sucesión á la Corona. El padre ó la madre del Rey solo 
podrán ejercer la Regencia permaneciendo viudos.

Art. 38. El Regente prestará ante las Cortes el juramento 
de ser fiel al Rey menor y de guardar la Constitución y las leyes.

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el Regente las convo
cará inmediatamente, y entretanto prestará el mismo juramen
to ante el Consejo tic Ministros, prometiendo reiterarlo ante 
las Corles tan lugo como se hallen congregadas.

Art. 39 Si no hubiere sobre quién recaiga de derecho la 
Regencia, la constituirán las Cortes, y se compondrá de una, 
tres ó cinco personas.

Hasta que se haga este nombramiento gobernará provisio
nalmente el reino el Consejo de Ministros.

Art. 40. Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su 
autoridad, y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes, 
ejercerá la Regencia, durante el impedimento , el hijo primo
génito del Rey, siendo mayor de 14 años; en su defecto el Con
sorte del Rey, y á falta de este los llamados á la Regencia.

Art. 41. El Regente, y la Regencia en su caso, ejercerán 
toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se publicarán los 
actos del Gobierno.

Art. 42 Será Tutor del Rey menor la persona que en su 
testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea 
español de nacimiento: si no lo hubiese nombrado, será Tutor 
el padre ó la madre mientras permanezcan viudos: en su defecto 
lo nombrarán las Corles.

No podrán estar unidos los encargos de Regente y Tutor sino 
en el padre ó la madre del Rey.

ARTICULO ADICIONAL. .
Las provincias de Ultramar, comprendiéndose en ellas las Islas 

Canarias, serán regidas por disposiciones especiales.
Madrid 1. ° de Diciembre de 1852.—El Presidente del Con

sejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LA ORGANIZACION DEL SENADO.

Artículo 1.® La clase de Scdadoies hereditarios se com
pondrá de los Grandes de España que reunan las siguientes 
CUalidi' des:

Primera. Ser Grande de España por derecho propio.
Segunda. Ser español de nacimiento ó hijo de padresespañoles.
Tercera Haber cumplido 25 años de edad.
Cuarta. Pagar 30,000 rs., por lo menos, de contribuciones 

procedentes de bienes raíces propios vinculados.
Art 2 ° El Rey podrá conceder la dignidad do Senador 

hereditario á los Títulos del reino que paguen la contribución 
requerida para los Grandes de España en el artículo anterior.

Art. 3 ® La contribución se justificará con los documen
tos relativos al repartimiento y pago, expedidos por las oficinas 
provinciales de Hacienda pública, y visados por el Goberna
dor de la provincia , que será el inmediatamente responsable 
de la exactitud del documento.

Art. 4. ° Serán Senadores natos:
Primero. El Príncipe de Asturias luego que cumpla 14 años 

de edad.
Segundo. Los Infantes de España á la edad de 20 años 

cumplidos.
Tercero. Los Cardenales Españoles.
Cuarto. Los (■.apitanes generales del ejército y los de armada.
Quinto. El Patriarca de las Indias y los Arzobispos.
Sexto. Los diez Tenientes generales de ejército mas anti

guos yol que lo fuere de armada.
Sétimo. Los seis Obispos mas antiguos.
Art. 5. ° Para ser Senador vitalicio se necesita haber cum

plido 40 años de edad, y estar comprendido en alguna de las
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aunque no hayan tomado asiento. , , .
Los nombrados que no hubieren sido admitidos, probarán 

las cualidades que la legislación anterior requiera, ante el Tri 
bunal Supremo de Justicia.

Art. 12 Por Reales decretos serán declarados desde luego 
Senadores natos aquellos de entre los actuales que tengan las 
condiciones que para ello se requieren por la presente ley.

Los que se creyeren con derecho á ser Senadores here
ditarios, acudirán al Tribunal Supremo Je Justicia, por con
ducto del Gobierno á fin de obtener, con arreglo á esta ley, 
la oportuna declaración.

Art. 13. Los Senadores del reino tendrán personalmente el 
tratamiento de Excelencia.

Madrid 1. ° de Diciembre de 1832 —El Presidente del Con
Sejo de Ministros-Juan Bravo Marillo.

PKOYÉCTÓ~DE LEY
PARA LAS BLdÍGlOXlíS DE DIPUTADOS Á CORTES» 

TULLO PRIMERO.
De lá composición del Congreso de los Diputados.

Artículo 1.3 El Congreso se compondrá de 171 Diputados 
elegidos directamente y cada uno por un distrito electoral.

La división de las provincias en distritos, y el número de Di
putados que cada una baja de elegir, se arreglarán al estado 
adjunto á la presente ley.

Art. 2.° Para ser Diputado se necesita:
Primero, ser español de nacimiento, ó hijo de padres españoles.
Segundo. Haber cumplido 30 años de edad.
Tercero. Pagar con dos años de antelación al día en que la 

elección se verilique, 3000 reales, de contribución directa, ó 
2000 reales, siempre que 300 de ellos sean procedentes de 
contribuciones de inmuebles, ó bien 1000 reales, con tal que 
procedan de la misma contribución de inmuebles la totalidad 
de esta cuota.

Art. 3. 3 La contribución se justificará con los docu
mentos relativos al repartimiento y pago, espedidos por las 
oficinas provinciales de la Hacienda pública, y visados por el 
gobernador de la provincia, que será el inmediatamente res
ponsable de la exactitud del documento.

Art. 4. ° No podrán ser diputados, aunque reunan las 
cualidades prescritas en el anterior artículo:

Primero. Los eclesiásticos.
Segundo. Los militares que oslen en las filas del ejército, 

ó en desempeño de cargos ó comisiones del servicio.
Tercero. Los funcionarios y agentes del orden judicial.
Cuarto. Los funcionarios que no tengan la residencia, 

por razón de su destino ó cargo en Madrid; y los que , te
niéndola, no disfruten un sueldo de 30.000 rs. al menos.

Quinto. Los funcionarios ó empleados en las provincias 
de Ultramar.

Art. 5. 3 No podrá ser elegido diputado en ningún dis
trito de la respectiva provincia el que sea autoridad, funcio
nario ó empleado, cuja jurisdicción, funciones, cargo ú em
pleo se esliendan á toda la comprensión de la misma provincia.

Art. 6. 3 No podrá ser elegido diputado en el distrito 
respectivo el que sea autoridad , funcionalio ó empleado, 
cuya jurisdicción, funciones, cargo Ü empleo comprenda el 
todo ó parte del territorio de esta demarcación.

Art. 7. 3 La incapacidad que establecen los dos artículos 
precedentes, se entiende con todos los que ejerzan empleo, 
autoridad ó funciones públicas, ya procedan de Real nombra
miento, ya de elección popular, ya de un carácter misto.

Art. 8.° La incapacidad establecida en losarticulos 5. 3 
y (>. 3 subsiste hasta los seis meses después de haber cesa
do el interesado en su respectivo empleo, funciones ó cargo.

Art. 9.3 No podrán ser diputados., cualesquiera que 
sean sus cualidades y circunstancias:

Primero. Los que se hallen procesados criminalmente", si 
hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

Segundo. Los que por sentencia judicial esten cumpliendo 
condena que los inhabilite de hecho ó de derecho.

Tercero. Los que se hallen bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión do 
pagos, ó con sus bienes intervenidos.

=■ Quinto. Los que estuvieren apremiados como deudores á los 
caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes.

Art. 10. Si un mismo individuo fuere elegido Diputado en 
dos ó mas distritos á la vez, optará por uno de ellos en el tér-
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mino de ocho dias, contados desde la fecha en que hubiere sido 
aprobada la última de sus actas respectivas.

Art. 11. En el caso de que esta opcion no se verifique, 
decidirá la suerte sobre el distrito por el cual se entiende que 
opta el Diputado.

Art. 12. Cuando un funcionario público de los menciona
dos en el art. 4. 3 fuere elegido Diputado, oblará entre uno 
y otro cargo en el término de tres dias contados desde la fecha 
en que lome asiento en el Congreso, ó si no Loma asiento, en 
el término de un mes contado desde el día en que se abran 
las Corles.

Si no optare, se entiende que renuncia la diputación.
Art. 13. El cargo de diputado es gratuito y voluntario: 

podrá renunciarse antes y dispues de haber tomado asiento 
en el Congreso.

La renuncia se dirigirá al presidente si estuviereu abiertas 
tas Cortes, y en caso contrario, al Gobierno, á quien loca 
siempre disponerlo conveniente para que se proceda á su reem
plazo con sujeción á la ley.

Art. 14. Los diputados que durante su encargo reciban del 
Gobierno honores , condecoraciones , empleo ó comisión cotí 
sueldo, aunque no fueren de superior categoría ni ofrezcan 
ventajas al interesado, y aunque sean de rigorosa escala, que
darán desde luego sujetos á reelección.

Art 15. Lo dispuesto en el art. anterior no comprende 
á los Diputados que fueren nombrados Ministros de la Corona.

Art. 16. Cada diputación á Cóites será elegida para cin
co años, salvo el caso de disolución : los Diputados podrán ser 
reelegidos indefinidamente.

TITULO H.
Del exámen de las actas electorales y de las calidades de los 

Diputados.
Art. 17. El examen y aprobación de las actas electora

les y de las calidades de los Diputados decios, se hará por el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 18. A este fin el Gobierno. por conducto del Minis
terio de la Gobernación , remitirá al Presidente del Tribunal 
una copia autorizada del acta.

Art. 19. El Tribunal se limitará á examinar la legalidad 
de la elección , ateniéndose únicamente á lo que el acta ar
roje do sí y al tenor extricto de la ley.

Art. 20. Si el Tribunal, para justificar algún hecho pro
testado ó denunciado en el acta, hubiere menester algún do
cumento, lo pedirá al Gobierno, que á su vez lo reclamará de 
quien corresponda.

Art. 21. En ningún caso ni para objeto algún i se admiti
rá la justificación por informaciones de testigos.

Art. 22. El Diputado electo entregará al Gobernador de 
la provincia los documentos que acrediten su aptitud legal: es
tos se remitirán por el Gobernador al Gobierno, y por este al 
Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 23. Si en el término de un mes , contado desde la fé- 
cha en que se hubiere remitido el acta al Tribunal , no pre
sentare el Qipvlado electo los documentos de que habla el ar
ticulo ai.lcrior, e entenderá que renuncia este cargo, y se pro
cederá á nueva elección. •

Art. 24. El Gobernador admitirá cualquier reclamación 
que contra la aptitud ó los documentos se hiciere, y la remi
tirá, juulamenle con ellos al Gobierno, para el efecto del ar
tículo precedente.

Ail 25. El Diputado electo será oido por el Tribunal en 
el caso del eximen de sus calidades y acta respectiva, si lo 
solicitare antes de que recaiga la decisión.

Arl. 20. El Tribunal fallará de plano, y de sus decisiones 
no podrá haber ulterior recurso

Art 27. Se llevará una acta do las sesiones del Tribunal.
En ella constará:

Primero. Un extracto del acta electoral.
Segundo. Un resúmen de las razones en que la mayoría 

del Tribunal funde su decisión.
Tercero. Esta decisión ó fallo.
Copia do esta acta so remitirá al Gobierno , que cuidará de 

su publicación en la Gacela oficial.
Arl. 28. El Tribunal expedirá á favor del Diputado elec

to un certificado que firmarán el Presidente y dos de los Mi
nistros que hubieren lomado parteen la decisión , y en él cons
tarán: 1. 3 El número de electores que concurrieron á la elec
ción en el distrito respectivo. 2. 3 El de votosquee! Diputa
do obtuvo. 3.'° Los requisitos legales de este. Y 4. 3 La de-
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claracion de Diputado por el Tribunal.

Este certificado servirá al interesado de credencial para pre
sentarse en el Congreso.

El Gobierno remitirá al Presidente del Congreso un estado 
general de las actas aprobadas y de las no aprobadas, y de los 
Diputados electos. •

Art. 29. Cuando una acta fuere declarada nula, ó el Di
putado electo no tuviere la aptitud legal , dispondrá el Gobier
no que se proceda á nueva elección , verificada la cual se ar
reglará el examen de esta nueva acta y de las calidades á lo 
que se halla dispuesto en el presente título.

Art. 30 Ningún Diputado podrá tomar asiento en el Con
greso ínterin su acta no sea aprobada y reconocida su apti
tud legal. .

Art. 31- Cuando se verifique una elección general, cuida
rá el Gobierno de señalar los plazos en términos de que haya 
el tiempo prudencialmente bastante para que las operaciones 
del Tribunal se verifiquen, á lo menos por lo tocante ai mayor 
número de las actas y de los Diputados electos, antes de la aper
tura de las Corles. Este plazo no será nunca menor de un mes.

TITULO IIL 
De los electores.

Art. 32. Los electores del distrito forman la Junta que 
ha de elegir el respectivo Diputado.

Art 33. Para ser elector se necesita:
Primero: Haber cumplido 2o años de edad.
Segundo. Ser español y estar avecindado en alguno de los 

pueblos del distrito desde dos años antes, á lo menos, del dia 
en que empiece á formarse la lista electoral.

Tercero. Ser uno de los 150 mayores contribuyentes por 
contribuciones generales directas, ó pagar la cuota mínima que 
se necesita para completar aquel número.

Para determinar la cuota de contribución se acumulará la 
que se pague por el mismo concepto en los demas distritos y 
pueblos del reino

En las provincias donde, por cualquiera causa , no se paguen 
contribuciones directas al formarse las listas electorales, se ins
cribirán en ellas los 150 domiciliados mas pudientes

Art. 34. No pueden ser inscritos en las listas de electores, 
aunque reunan las cualidades necesarias, los comprendidos en 
el artículo 9. ° de esta ley.

TITULO IV.
De las listas electorales. •

Art. 35. El Gobernador de la provincia formará las listas 
electorales de cada distrito.

Art. 3G. En los quince primeros dias de Diciembre publi
cará el Gobernador en el Boletín oficial\a lista primitiva de los 
que, con arreglo á la lista anual que en los Boletines oficiales 
de provincia ha de publicarse, resulten ser los 150 mayores 
contribuyentes.

Art. 37. Hasta el 15 de Enero inmediato recibirá las recla
maciones documentadas que se le dirijan sobre inclusión ó 
esclusion , y en las restantes hasta el 31 del propio mes deci
dirá oyendo al Consejo provincial, estas reclamaciones. Toda 
resolución de esta esptcie se insertará en el Boletín oficial.

Art. 38. En los diez primeros dias de Febrero, los que se 
sientan agraviados podrán recurrir á la Audiencia, la cual, en 
los dias siguientes hasta 1 ° de. Marzo, con vista del mismo 
expediente que haya motivado la resolución del Gobernador 
de la provincia, y con preferencia á cualquiera otro negocio, 
fallará definí ti va mente comunicando sus decisiones al Gobernador.

Art. 39. Ultimadas las listas por este medio, el Goberna
dor las publicará como definitivas antes del 1. = de Abril in
mediato.

Art 40. De estas listas se archivarán dos ejemplares en el 
Gobierno de la provincia, dos en la Audiencia del territorio, 
y dos en el Ministerio de la Gobernación. Todos estos ejem
plares irán autorizados con la firma del Gobernador y de dos 
Consejeros provinciales.

Art. 41. El Gobernador cuidará de que las listas se 
impriman y publiquen, facilitando su adquisición , para lo cual 
hará que se expendan á un precio módico.

Art. 42. Solo tendrán derecho á volar las personas que se 
hallen inscritas en las respectivas listas eleclondes. Ningún elec
tor podrá estar inscrito al mismo tiempo en las listas de mas de 
un distrito.

Art. 43. Toda elección de Diputados á Corles so hará con 
arreglo á las listas que se hallen ultimadas al tiempo de empe
zar la elección, cualquiera que sea la época en que se celebre.

Art. 44 Las lisias electorales son permanentes. Se recti
ficarán cada dos años. ,

Art 45. En cada rectificación, el Gobernador, al publi
car la lista primitiva, hará en la existente ultimada las siguien
tes modificaciones: ,

Primera. Exclusión de los que hubiesen fallecido, de los 
que hubiesen mudado de domicilio , y de los que, con arreglo 
á las listas de contribuyentes insertas en los Boletines, hubie
ren perdido el derecho electoral.

Segunda. Inclusión de los que, con arreglo á las citadas lis
tas de contribuyentes, hubieren adquirido el derecho electoral.

Art. 46 Los trámites y plazos que señala esta ley para la 
formación de las listas no podrán ser alterados, fuera de los ca
sos en que algún motivo grave ó imprevisto exija una variación, 
que se hará por el Gobierno oyendo al Consejo Real en pleno.

En las primeras listas que se hagan, el Gobierno designará los 
dias y plazos en que hayan de verificárselas diferentes operacio
nes y actos que en este título se prescriben.

TITULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 47. El Gobierno dividirá las provincias en distritos 
electorales, y señalará la cabeza del distrito.

Art. 48. La elección se hará en el pueblo cabeza de dis
trito y en un solo local.

Art. 49. Presidirá la junta electoral el Juez del partido de 
la cabeza del distrito electoral: si hubiere mas de uno, el mas 
antiguo en el distrito. En caso de duda resolverá el Goberna
dor. A falta de Jueces presidirá la junta la persona que el Go
bernador designe.

Art. 50. Serán Secretarios escrutadores los cuatro de me
nor edad entre los presentes al instalarse la junta electoral. Cual
quiera duda sobre este punto será resuelta por el Presidente sin 
ulterior recurso. .

Art 51. La votación será secreta, y se hará del modo si
guiente: .

El Presidente entregará al elector, después de cerciorarse do 
que se halla inscrito en la lista electoral, una papeleta rubri
cada por el mismo Presidente.

El elector escribirá, ó hará escribir en el mismo local, el 
nombre de la persona por quien vote. ,

Cuando una papeleta contenga mas de un nombre, se entien
de que el voto recae únicamente sobre el primero, anulándose 
los restantes. ,

Art 52 La votación durará por lo menos ocho horas, á 
no ser que antes hayan volado todos los electores del distrito. 
Si al terminar las ocho horas aun hubiese electores presentes sin 
votar, el acto se prolongará, con la interrupción de una hora 
de descanso, por el tiempo necesario hasta que lo verifiquen to
dos los que dentro de aquel término se hubiesen presentado. ,

Arl. 53. Terminada la votación se verificará el escrutinio 
del modo siguiente:

El Presidente sacará de la urna electoral una á una las pa
peletas: uno de los Secretarios las leerá en voz alta, y acto con
tinuo las pasará á los otros Ires. A cualquier elector presente le 
será lícito examinar por sí las papeletas.

Leídas que fueren estas por el Presidente y los cuatro Secre
tarios, cada uno de estos escribirá en una lista el nombre del 
candidato. , , .

Terminado el escrutinio, el Presidente proclamará Diputado 
electo al que resulte con mayor número de votos.

Las papeletas, reunidas en el acto por el Presidente, se cer
rarán en un pliego, que será sellado con un sello especial, y au
torizado con el nombre y rúbrica del Presidente y los cuatro Se- 
crelarios. Este pliego se remitirá certificado directa c inmedia- 
lamenleal Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 54. De lodo lo verificado se extenderá una acta, que 
firmarán el Presidente y los escrutadores: en ella constará: 1. ° 
El número de electores del distrito: 2. ° El número y los nom
bres de los electores que hubieren tomado parteen la votación.
3. ° Las dudas, rcclamacioues ó protestas que se hubieren pre
sentado, y la opinión de la mesa acerca de estas mismas dudas, 
reclamaciones ó protestas.

Art 55. Al dia siguiente de la elección se fijará á la puer
ta del local de la junta un estado en que conste: 1. ® El nú
mero de electores del distrito. 2 ° El número y los nombres do 
los votantes. 3 3 Los candidatos que hayan obtenido votos. 4
4. ° El nombre del Diputado electo.

Art. 56. El acta original de la junta se depositará en el ar
chivo del Ajuulamiculo de la cabeza del distrito: de ella se sa-
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cnrán cuatro copias autorizadas por el Presidente y los escruta- 
íjorc^ una se depositar i en el archivo del Gobierno de provin- 
ci >: otra se enhenará al Diputado electo, y las dos restantes se 
remitirán al Gobierno, el cual pasará una de ellas al Tribunal 
Supremo de Justicia para su examen y aprobación.

Art 57. El Gobernador de la provincia publicará íntegra 
(1 acta de cada distrito en el Bolelin oficial. Publicará ademas, 
en lista especial, los nombres de los electores que no hubieren 
concurrido á votar.

Art. 58. En las juntas electorales solo puede tratarse de 
elecciones. Todo lo demas que en ellas se baga será nulo , sin 
perjuicio de procederse judicialmente contra quien haya lugar 
en razón de cualquier exceso que se cometiese.

Art. 59. Solo los electores, las Autoridades civiles y los au
xiliares que el Presidente estime necesarios , tendrán entrada en 
las juntas electorales. Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón.

Las Autoridades podrán usar en dichas juntas el bastón y de
más insignias de si ministerio.

Art. 69. Al Presidenté de las juntas electorales toca en 
ellas la conservación del orden.

TITULO VI.
De la sanción penal.

Art. 61. El funcionario público que desentendiéndose de 
los datos oficiales que por esta ley se han de tener presentes para 
la formación ó rediíicacion de las listas electorales para Dipu
tados á Corles, ó desestimando alguna reclamación oportuna y 
legal acordare indebidamente la inclusión ó la exclusión de al
guna persona de aquellas listas, será castigado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 199 del Código penal.

Art. 62. Incurrirán en las penas determinadas por el art. 
300 del Código penal , los funcionarios públicos que cometie
ren en la ejecución de esta ley alguno de los abusos siguientes:

Primero. Hacer salir de su domicilio á un elector en los dias 
de las elecciones, ó impedir con alguna disposición contraria á 
las leyes el ejercicio del derecho electoral.

Segundo. Alterar los plazos señalados en esta ley para las 
respectivas operaciones electorales.

Art. 63. El funcionario público que, sin justa causa, rehu
sare dar en el término de 24 horas á quien lo reclamase, copia 
certificada de cualquier documento conocidamente útil para pro
bar la capacidad ó incapacidad lega! de cualquier elector, será 
castigado con arreglo al art. 301 del Código penal.

Esta disposición es aplicable al funcionario público que, sin 
causa justificada, rehusare dar certificación de las providencias 
que dictare para el cumplimiento do esta ley.

Art. 6i Para los efectos de esta ley se considerarán fun
cionarios públicos:

Primero. Todos los que están comprendidos en el art. 322 
del Código penal.

Segundo. Todos los que en cualquiera de los actos electo
rales desempeñen cargo público accidental, sea cual fuere su 
origen y naturaleza.

Ar. 65. Incurren en las ponas señaladas en el ya mencio
nado art. 199 dél Código penal:

Primero. El (lector que maliciosamente votare ó intentare 
votar en una elección mas de una vez.

Segundo. El que volare ó intentare votar tomando el nom
bre de otro elector.

Tercero. El que en las elecciones ó en cualquiera de las 
operaciones ó trámites preliminares cometiere, alguna falsedad 
que no eslé especialmcnle mencionada en los párrafos anterio
res, ni constituya dclilo de los previstos en el Código penal.

Art. 66. El que competiere a un elector á emitir su voto, 
ó le impidiere emitirlo, en cualquier sentido que sea, incur
rirá en la pena señalada en el art. 420 del Código penal.

Si el que compeliere ó impidiere lo verificase por vías de he
cho , incurrirá, según los casos, en las penas determinadas en 
los artículos 405, 417 y 418 del citado Código.

Art. 67. Ademas de las penas señaladas en los arliculos an
teriores , cualesquiera personas culpables de los delitos en ellos 
mencionados , incurrirán en la pena de privación de su respec
tivo voto aclivo y pasivo.

Art. 6 8. El Presidente de la junta electoral, siempre que 
no estime necesario proceder judicialmente, podrá h mer salir 
del local de la junta, ó detener hasta pordiezdias, ó bien im
poner una mulla que no excederá de 1000 reales:

Primero. Al que se presente en la junta con armas, palo ó 
bastón.

Segundo. Al que en la entrada ó dentro de 1 local perlur-
be el orden ó cometa algún exceso, ó de algún modo imposi
bilite el pacifico ejercicio del derecho electoral.

Art. 69. Cuando el acta de un distrito fuese anulada tres 
veces consecutivas por ocurrir en el acto de la elección algún 
tumulto, ó por la repetición de hechos punibles, el Tribunal 
Supremo lo pondrá en conocimiento del Gobierno, el cual po
drá proponer un proyecto de ley privando al mismo distrito del 
derecho electoral por un tiempo determinado.
ESTADO á que se refiere el Lílxd 

se marca el número de Dipi 
provincia.

N.°de di
Provincias. Población pillados

Alava. . . 67,523 1
Albacete. . 180,763 3
Alicante. . 318.4 4 5
Almería. . . 234,789 3
Avila. . . 137,903 2
Badajoz. , . 316,022 5
Baleares . . 229,197 3
Barcelona . . 442,273 6
Burgos. . . 224,407 3
Cáceres. . . 231,398 3
Cádiz. . . 324,703 5
Castellón. . 199,950 3
Ciudad-Real. 277,788 4
Córdoba. . 315.159 5
Coruña . . . 435,670 6
Cuenca. . . 234,582 3
Gerona. . . 214,150 3
Granada. . 370,974 5
Guadalajara.. 159,044 2
Guipúzcoa: . 104,491 1
Huelva. . . 133,470 2
Hdesea. . . 214,874 3
Jaén. . . ‘266,919 4
León. . . 267,438 4

1. ° de esta ley, y en e 
liados que corresponde á

Lérida. . .151,322 
Logroño. . . 147,718 
Lugo. . . 357,272 
Madrid. . . 369,126
Málaga. . . 338,442 
Murcia . . . 280,694 
Navarra. . . 221,728 
Orense. . . 319,038 
Oviedo . . . 434,635 
Patencia. . 148 491 
Pontevedra. . 360,002 
Salamanca. . 210,314 
Santander. . 166,730 
Segó vía . . . 134,854 
Sevilla.. 467.303 
Soria . . . 115,619 
Tarragona. . 233,477 
Teruel.. . . 214,988 
Toledo . . 276,952
Valencia. . . 451,685 
Valladolid. . 184,647 
Vizcaya. . . 111,436 
Zamora. . 159,425 
Zaragoza. . 304,823

Suma. .

que 
cada

2
2
5
D
5
4
3
5
6
2
5
3
2
2
7
2
3.
3
4
6
3
2
2
4
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Madrid 1. ° de Diciembre de 1832.—El Presidente del Con

sejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
PARA EL REGIMiiN I)k LOS CCIUIPOS CoLEGISLADORES. 

TITULO PBlMERd^

De la constitución y atribuciones de la me a.
Artículo 1. ° En ca la uno de los Cuerpos colegisladorcs ha

brá un Presidente, cuatro Viccpn identes y cuatro Secretarios.
Art 2. 3 b'l Presidente y los Vicepresidentes serán nom

brados por el Rey, al principio dé cada legislatura, de entre 
los individuos del respectivo Cuerpo Los Secretarios serán 
elegidos respectivan ente por el Senado y por el Congreso.

Art. 3. ° El Presidente lleva la voz y dirige los actos del 
respeclivo Cuerpo colegislador: á su autoridad loca la conser
vación del orden, teniendo á su cargo lodo lo concerniente 
al régimen interior de la corporación.

Art. 4. ° En su consecuencia es obligación del Presidente:
Primero. Presidir las comisiom-s que hayan de nombrarse 

en representación del Cuerpo.
Segundo. Abrir, suspender y cerrar las sesiones; señalar an

ticipadamente los asuntos que en ellas deban discutirse; con
ceder ó negar la palabra; cuidar de que las cuestiones no se 
extravíen; resolver cualquiera duda imprevista que pueda sus
citarse respecto al giro de una discusión.

Tercero Hacer que se mantenga el orden y se guarde el 
respeto debido á la dignidad del Cuerpo; que sus individuos 
se conduzcan entre sí en los debates con todo comedimiento, 
y que no se ofenda ni deprima á persona alguna ausente ó 
extraña á la corporación.

Cuarto. Formar y someter al Cuerpo respectivo el presu
puesto especia! de gastos ó ingresos; proponer las mejoras que 
estime convenientes; ordenar la aplicación del presupuesto; cui
dar de la policía interior; nombrar y separar á los emplea
dos y dependientes.

Art. 5. ° A fin de llenar estas obligaciones, queda el 
Presidente facultado: ■

Primero. Para retirar la palabra á un Senador ó Diputa
do, según el caso, siempre que se extravíe de la cuestión 
después de haber sido advertido tres veces.
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Segundo. Para llamar al órdrn al orador, al quo le inter
rumpa, ó al que de algún modo perturbe la discusión.

Tercero. Para impedir hasta por 15 dias, que asista á las 
sesiones de su respectivo Cuerpo el que sea llamado al órden 
tres veces en una legislatura, ó el que falle al decoro del Cuer
po, ó profiera palabras mal sonantes ú ofensivas, siempre que 
el orador no se preste á dar explicaciones, ó las que diere no 
fueren satisfactorias.

Cuarto. Para detener hasta por un mes , é imponer una 
mulla que no podrá exceder nunca de 50 duros, al que, no 
perteneciendo al Cuerpo, falte, dentro del mismo edificio, á la 
autoridad del Presidente y al respeto que se debe á los Senado
res ó Diputados.

Si el exceso fuere de gravedad, será el infractor entregado 
al Tribunal competente.

Art. 6. ° El Presidente no tiene voz ni voto en ninguna dis
cusión ó acuerdo del Cuerpo; su cargo es voluntario; puede 
renunciarse en cualquier tiempo.

Art. 7.® Los Vicepresidentes reemplazan al Presidente y 
ejercen su autoridad en los casos en que hacen sus veces; to
man antigüedad, según la fecha, ó en igualdad de fechas, se
gún el órden de sus nombramientos.

Art. 8. ° Los Secretarios son los encargados de redactar 
el acta de las sesiones, de dar cuenta de las comunicaciones 
y expedientes que se dirijan al Cuerpo colegislador, y de au
xiliar al Presidente, en la forma que este determine, para todo 
lo que concierne al desempeño de su cargo.

Art. 9.® Los individuos que constituyen la mesa forma
rán por sí una Junta que se denominará Consejo de la Pre
sidencia, cuyas funciones serán:

Primera. Emitir préviamenle su dielámen cuando el Pre
sidente haya de hacer uso de la facultad que se le confiere en 
el párrafo tercero del art. 5 ®

Segunda. Dar su opinión siempre que la pida el Presidente.
Tercera. Llamar la atención del Presidente sobre todo lo 

que pueda conducirá la mejor policía de las dependencias del 
respectivo Cuerpo colegislador, y á todo lo que afecte á la apli
cación del presupuesto, y á las reformas y alteraciones de 
que este sea susceptible.

TI HILO II.
De los Mmistros y sus delegados.

Art. 10. Los Ministros de la Corona podrán asistir, cuando 
lo estimen conveniente, á cualquiera de los dos Cuerpos co- 
iegisladores.

Art. 11 Podrán los Ministros, cuando lo juzguen oportuno, 
reclamar que el Presidente, en uso de la facultad que le con
cede el art. 4 ® de esta ley, cite á sesión.

Art. 12. En las discusiones tendrán preferencia, siempre 
que los Ministros lo reclamen, los proyectos ó asuntos pro 
puestos por el Gobierno.

Art. 13. Los Ministros, sin consumir turno, usarán de la 
palabra siempre que la pidan.

No podrán votar, aunque pertenezcan al Cuerpo donde la 
votación se verifique.

Art. 14 Los Ministros podrán nombrar delegados, bajo 
la denominación de Comisarios del Gobierno, que tengan á su 
cargo el sostenimiento de cualquier proyecto ó asunto en el 
seno de cualquiera de los dos Cuerpos.

Art. 15. Los Comisarios podrán ser indistintamente Sena
dores ó Diputados, ó personas extrañas á uno y otro Cuerpo.

Art 16. Tendrán los Comisarios del Gobierno la misma 
facultad que se concede á los Ministros en el art 13 por lo 
rjelalivo al uso de la palabra, y podrán proponer los asuntos 
que hayan de- obtener preferencia en la misma sesión.

Los Comisarios no tendrán voto.
TITULO III.

De los Senadores y Diputados.
Art. 17. Los Senadores y Diputados tienen derecho á ha

cer las proposiciones que estimen convenientes, siempre que 
vayan firmadas á lo menos por 7, y á lo mas por 12 individuos 
del respectivo Cuerpo.

Art. 1S. Se concederá la palabra sobre un mismo asunto 
á un Senador ó Diputado, por una sola vez, salvo el caso de alu
sión personal directa y manifiesta , ó de rectificación de algún 
hecho. El Presidente será el único juez del uso de esta facultad.

Art. 19. El interesado pedirá la palabra en voz alta desde 
su asicnlo; no deberá concederse cuando se pida fuera del sa
lón de sesiones , ó acercándose á la mesa, ó de otro modo que 
no sea el que aqui se establece.

Arl. 20. El orador se dirigirá siempre al Cuerpo ante quien 
haga uso de la palabra: en ningún caso podrá dirigirse á nin
guno de sus individuos ni de sus fracciones en particular.

Art. 21. Nadie podrá interrumpir al orador sin su con
sentimiento y la autorización del Presidente.

Art. 22. Todo Senador ó Diputado podrá dirigirá los Mi
nistros, bien por escrito, bien de palabra, cuando se halle pre
sente el Ministro respectivo , interpelaciones sobre cualquier 
asunto de interés público.

Si el Ministro no encuentra inconveniente , podrá contestar 
en el acto , ó señalar día para la contestación. El interpelante 
podrá entonces explicar su objeto y, contestado por el Minis
tro , se pasará á otro punto.

Art. 23. Si el Ministro contestase que la discusión del asun
to no es conveniente al interés público, no tendrá efecto la in
terpelación, ni podrá tratarse de su objeto bajo ninguna otra 
forma

Art. 24. Podrán hacerse preguntas al Ministerio, á la me
sa, ó á las comisiones, con las limitaciones del artículo ante
rior, y con la circunstancia de que sobre ellas, aunque secón- 
testen , no se podrá nunca entablar discusión.

' TI TUTO IV.
De las comisiones.

Art. 25. Cada Cuerpo colegislador podrá nombrar comi
siones para objetos determinados : se compondrán del número 
de individuos queso conceptúen necesarios en cada caso.

Para los proyectos y proposiciones del Gobierno no se nom
brará comisión, fuera del caso en que el Gobierno mismo lo 
reclame expresamente.

Art. 26. Las comisiones serán nombradas por la mesa del 
respectivo Cuerpo colegislador, con excepción de las que ten
gan por objeto actos puramente de ceremonia, las cuales se
rán nombradas por el Presidente.

Art. 27. Las comisiones no podrán ocuparse en otro asun
to que el de su objeto especial: á sus sesiones únicamente po
drán asistir las personas que la misma comisión cite, y exclu
sivamente para el fin á que fueren citadas.

Art. 28. Cuando una comisión necesite documentos ó da
tos oficiales, los pedirá por conduelo del Presidente , el cual 
se dirigirá al Gobierno.

Art 29. Si el objeto de la comisión fuere una informa
ción general, ó una investigación sobro algún asunto deter
minado, se entenderá con las 4uloridades y particulares por 
conducto del Gobierno.

Art 30. Ninguna comisión podrá estar reunida no hallán
dose abiertas las Córtes, á no ser que préviamenle lo deter
mine el Cuerpo respectivo, de acuerdo con el Gobierno.

TITULO V.
De las sesiones.

Arl 31. Al Presidente corresponde fijar el día y la hora 
de la sesión: podrá suspender las sesiones cuando lo juzgue ne
cesario : sin embargo la suspensión no pasará de ocho días ha
biendo asuntos en que pueda ocuparse el Cuerpo colegislador.

Art. 32. Al terminar una sesión, el Presidente señalará 
la órden del día para la siguiente.

Art. 33. Las sesiones serán á puerta cerrada.
£1 acta , que será redactada por los Secretarios, en la for

ma que se ha acostumbrado hasta el dia; aprobada que fuere 
por el respectivo Cuerpo , se insertará en la Gacela del Go
bierno, sin que pueda publicarse ninguna otra cosa relativa á 
la sesión.

Arl 34 Serán públicas las sesiones en los casos siguientes: 
Primero. Cuando asista el Bey.
Segundo. Cuando asistan el Regente ó la Regencia del Rei

no, ó el Tutor del Rey menor.
Tercero. Cuando se verifique el acto de apertura de las 

Corles.
Lo serán también en el Senado, cuando esle Cuerpo ejerza 

funciones judiciales
Art. 35. Podrá levantarse la sesión siempre que, á juicio 

del Presidente, lo exijan el respeto á las instituciones, la con
servación del órden, ó el decoro del Cuerpo ó del Gobierno.

TITULO VI
De las discusiones y votaciones.

Art. 36 El mensaje por el cual se conteste al discurso de 
la Corona, se discutirá del modo siguiente:

En la primera sesión que celebre el Cuerpo colegislador des
pués de verificada la elección de los Secretarios, el Presidente 
presentará el proyecto de contestación.
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Si algún Senador ó Diputado quisiere enmendar este proyec

to, l<> hará en el acto, sosteniendo su enmienda. Solo se ad
mitirá una enmienda y un discurso en pro y otro en contra de 
ella, salvo el derecho de los Ministros.

Terminada la discusión de la enmienda, se discutirá y vo
tará el proyecto: la discusión y la votación recaerán sobre la to
talidad .

La discusión no podrá prolongarse mas de tres sesiones.
Art 37. Los proyectos ó proposiciones del Gobierno se 

presentarán por un Ministro ó Comisario, el cual, si lo juzga 
oportuno, expondrá desde luego verbalmente ó por escrito las 
razones en que se apoye.

Art 38. EJ proyecto se imprimirá para conocimiento de 
los individuos del Cuerpo. A las 24 horas de impreso, el Presi
dente señalará el dia que el Gobierno le haya indicado para 
empezar la discusión.

Art. 39. Si el proyecto de ley afecta á los presupuestos, no 
se discutirá hasta el dia que determine el Cuerpo colegislador, 
siempre que esto plazo no exceda de 20 dias, á no ser que el 
Gobierno se conforme con una mayor dilación.

Alt 40. Cada proyecto se leerá tres veces: en la primera 
lectura la discusión recaerá sobre el pensamiento, el espíritu y 
la oportunidad del proyecto.

En la segunda sobre los artículos.
En la tercera no habrá discusión: no se hará mas que votar 

la totalidad ó el conjunto. •
Art. 41. La discusión sobre la primera lectura no podrá 

cerrarse hasta que hablen tres en pro y tres en contra de los 
que tengan pedida la palabra.

En la segunda, ósea sobre los artículos, basta que hable uno 
solo en cada uno de los dos sentidos para que pueda cerrarse la 
discusión si el Cuerpo asi lo estima conveniente.

Art. 42. Si el proyecto no contuviere mas que un artículo 
ó párrafo, se suprimirá la discusión y votación de los artículos.

En los proyectos sobre Códigos, ú otros semejantes, el Go
bierno hará la división conveniente con arreglo á la índole es
pecial de estas discusiones.

Art. 43. Podrán hacerse proposiciones de adición ó en
mienda: las adiciones ó enmiendas deberán presentarse antes que 
empiece á discutirse el punto sobre que recaigan.

Art. 44. La adición ó enmienda se pasará previamente á los 
Ministros,ó en su defecto á los Comisarios. Si el Gobierno no 
la admitiere no se dará de ella lectura.

Art. 45. En las comunicaciones que el Gobierno someta á 
la discusión de las Cortes, se observará el método anteriormen
te señalado para los proyectos de ley.

Art. 46. Los dictámenes de las comisiones tendrán prefe
rencia sobre las proposiciones de los Senadores ó Diputados.

Art. 47. Cuando hubiere en las comisiones dictámenes de 
mayoría y minoría, ó sea voto particular, la mayoría do la co
misión decidirá cuál de los dos dictámenes ha de ponerse á dis
cusión primero.

Art. 48. Los dictámenes de comisión podrán discutirse á las 
24 horas después de impresos y repartidos.

Art 49 Las adiciones ó enmiendas deben presentarse an
ticipadamente, como en el caso de los proyectos del Gobierno, 
á la comisión ó parle de ella cuyo dictamen se discuta: si esta 
no lo admite, no se dará lectura de la adición ó enmienda, ni 
tendrá ulterior curso.

Art. 50 Los individuos de una comisión pueden hablar 
cuando pidan la palabra, pero consumen turno

Art. 51. Los proyectos de ley que presenten los Sonado
res ó Diputados habrán do extenderse en la misma forma que 
los del Gobierno

Art 52. Los proyectos de ley y proposiciones que hagan los 
Senadoresó Diputados se presentarán por escrito al Presidente, 
el cual hará que se lean al Cuerpo, preguntando desde luego si 
se toman ó no en consideración, sin permitir que antes de es
ta pregunta, ni sobre ella, se hable en ningún sentido.

Art. 53. Si el proyecto se loma en consideración, uno de 
los firmantes lo apoyará en el acto, y el Gobierno podrá con
testar, si lo considera oportuno.

Art 54. Cuando el Gobierno conlestcen la misma sesión 
ó en la inmediata, ó renuncie este derecho, se preguntará si 
debe ó no pasar á una comisión.

Art. 55. Si uo se juzgare necesario que pase á una comi
sión, so imprimirá y distribuirá, y con el intervalo de 24 ho
ra';, á lo menos, después de repartido, se procederá á las tres 
lecturas en la forma indicada para los proyectos del Gobierno.

Art. 56. Las adiciones ó enmiendas han de ser presen
tadas con la anticipación que prescribe el art. 43 á los fir
mantes del proyecto de ley ó de la proposición: si estos no 
las admiten, no se dará de ellas lectura ni tendrán ulterior caso.

Art. 57. Admitida que sea á discusión alguna adición ó 
enmienda, el Cuerpo acordará, á propuesta del Presidente, 
cuándo yen qué forma haya de discutirse y votarse.

Art. 58. Antes de empezar una discusión, ó durante ella, 
se podrán hacer proposiciones incidentes: tendrán preferencia 
sobre cualquiera otra las de no haber lugar á deliberar; pero no 
podrán estas recaer sobre proyectos de ley presentados por 
el Gobierno, ó que procedan del otro Cuerpo colegislador.

Las proposiciones incidentes se sujetarán á las reglas esta
blecidas para las demás.

Art. 59. Cuando, á petición de 20 individuos del Cuerpo 
respectivo, fuere una proposición considerada como de con
veniencia mani/íesla, y obtuviere el asentimiento de las tres cuar
tas parles de los presentes y la aceptación del Gobierno, se 
podrá discutir y volar en el acto.

Art. 60. En cualquier estado de una discusión, salvas las 
excepciones ya mencionadas, podrá pedirse que se declare el 
punto suficientemente discutido.

Art. 61. Cuando termine una discusión se procederá á vo
lar, haciéndose para ello la oportuna pregunta por uno de los 
Secretarios, con arreglo á las instrucciones del Presidente.

Art. 62. La votación podrá ser:
Primero. Ordinaria.
Segundo. Nominal.
En ningún caso se votará secretamente, fuera del de la elec

ción de los Secretarios, que podrá hacerse por papeleta, si asi 
lo acordare el respectivo Cuerpo.

La votación ordinaria será levantándose ó permaneciendo 
sentados.

La nominal , diciendo cada uno desde su asiento y en alta 
voz su nombro, y añadiendo sí 6 no, según que apruebe ó des
apruebe.

Art. 63. Para que la votación sea nominal deben pedirlo, 
cuando menos, siete individuos.

Art. 64. En el caso de ocurrir duda en una votación or
dinaria , á juicio del Presidente ó de algún Diputado que asi 
lo manifestare, aun después de publicada la votación por el 
Secretario , se votará el asunto nominalmente.

Art. 65. Para constituir acuerdo ó resolución del Cuerpo 
basta en todos los casos la mayoría de los votantes. Sin embar
go , no puede haber sesión á menos que concurran 30 Senado
res ó Diputados.

Para la votación délas leyes deberán concurrir, por lo me
nos, la mitad mas uno de los que se hubieren presentado en 
la respectiva legislatura.

Cuando en una votación no resultare número suficiente, se 
procederá en la sesión inmediata á segunda votación, aprobán
dose ó desechándose lo que entonces acordase la mayoría de 
los votantes.

Siempre que ocurra empale se discutirá el asunto nueva
mente; y si lo hubiere segunda vez, se considerará desechado 
el proyecto ó la proposición.

TITULO VIL 
De las peticiones.

Art. 66. Al principio de cada legislatura se nombrará pa
ra el exámen de las peticiones una comisión, que se comple
tará siempre que falle una tercera parle de sus individuos.

Art. 67. Tuda petición deberá ser presentada al Presidente 
por un individuo del respectivo cuerpo colegislador.

Art. 68 La discusión se verificará como en los casos ordi
narios: únicamente podrá adoptarse una deestasdos resoluciones:

Primera. Que se tenga presente en tiempo oportuno.
Segunda. Que pase al Gobierno
En ningún caso podrá recomendarse al Gobierno una petición. 

TITULO VIII.
De la acusación de los Ministros-

Art. 69. Toda proposición de acusación se entregará al 
Presidenle del Congreso.

Dada lectura de ella, se preguntará si se toma ó no en con
sideración: en caso afirmativo se apoyará por uno de los firman
tes, y contestada por el interesado ó interesados, ó por cual
quier individuo del Cuerpo, ó por unos y otro, se preguntará 
si se nombra una comisión.

Art. 70. Si el Congreso acuerda que la comisión no se 
nombre, se entenderá desechada la proposición, no pudiendo
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el cual lo verificará por medio de una comisión.
Art 11. Cuando el Congreso declare que ha lugar á juz

gar á Jos jMinislros, nombrará los Diputados que han de sos
tener la acusación ante el Senado.

Art 12. Los dos Cuerpos se entenderán entre sí por medio 
de sus Presidentes y por mensajes firmados por el Presidenta 
y dos Secretarios.

Art. 13. Los Presidentes gozarán de una asignación anual 
de 6000 duros cada uno para gastes de representación.

Madrid 1. ° de Diciembre de 18'52.—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS. , 

Artículo 1. ° No se podrá allanar la casa de ningún es
pañol por la Autoridad ó sus delegados sino en los casos y en 
la forma que determinen las leyes.

Art. 2. ° Para entrar en < I domicilio de cualquier espa
ñol se necesita, salvo el caso de fragante delito, obtener el 
permiso del dueño, ó en su defecto, que dos vecinos del mismo 
barrio acompañen al funcionario ó agente de la Autoridad.

Lo dispuesto en el presente y anterior articulo no tiene 
aplicación respecto de los cafés, tabernas, posadas y demas ca - 
sas públicas.

Art. 3. ° A ningún español se podrá separar de su domi
cilio ó punto de residencia por disposición gubernativa.

Art 4. ° No se le podrá impedir por la Autoridad 6 sus 
agentes que resida ó permanezca en cualquier punto del reino,ni 
que transite por los pueblos que juzgue necesario ó conv eniente.

Art 5. ° Tampoco se le podra negar pasaporte, siempre que 
lo pida con sujeción á loque determinen las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Art. 6. ° No están comprendidos en los 3 anteriores artículos: 
Primero. Los vagos.
Segundo. Los mendigos que estén fuera del pueblo de 

su naturaleza.
Tercero. Los que esten sujetos á la vigilancia de la Au

toridad en los casos que determina el código penal.
Art. 7.® No se podrá detener á ningún español sino en 

los casos y en la forma que las leyes prescriben.
Cuando la Autoridad gubernativa proceda á la detención de 

alguna persona, deberá entregar el detenido al Tribunal com
petente, en el término de ocho días, contados desde la fecha 
en que la detención se verifique.

SI la providencia gubernativa se dictare en virtud de au
torización especial, se sujetará á lo que en la respectiva ley 
se prevenga. , ,

Siempre que sea posible, la detención se sufrirá en un lo
cal especial y distinto de la cárcel pública.

Art. 8. ° Ningún español podrá ser preso sino en los ca
sos y en la forma que prescriban las leyes.

Art. 9. ° En cualquier acto de arbitrariedad en los casos 
enunciados, la responsabilidad inmediata será del ejecutor del 
hecho: quedará sin embargo exenlode ella tan luego como ex
hiba la orden superior, en virtud de la cual hubiere procedido.

El responsable será definitivamente el funcionario público ó 
Autoridad que hubiere dictado la providencia.

Arl. 10. Si la persona responsable fuere una autoridad 
superior de provincia, conocerá del hecho el Iribunal Su
premo de Justicia. , .

Art. 11. El Gobierno, cuando lo exija la conservación del 
órden ó la seguridad pública en algún punto del territorio es
pañol, podrá suspendérosla ley, anunciándolo en la Gacela ofi
cial y en los Boletines de las provincias donde la suspensión 
fuere necesaria.

Madrid 1 ° de Diciembre de 1852—El Presidente del 
Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LA SEGURIDAD DE LA PROPIEDAD.

Art 1. ° No se impondrá jamás la pena de confiscación de 
bienes. , .

Art. 2. ® Ningún español será privado de su propiedad si 
no por causa justificada de utilidad común, previa la correspon
diente iinlemnizacio*

Madrid 1.® de Diciembre de 1852.—El Presidente del 
Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

tener ulterior curso en ningún tiempo.
Art. 71. En el caso de que se acuerde el nombramiento, 

no podrá la comisión evacuar su encargo sin oir préviamente 
á la persona ó personas comprendidas en la acusación.

El dictámen que formule será discutido, como cualquiera 
otro de comisión, siempre con audiencia de los interesados, 
si la solicitaren.

Art 72. Estos podrán usar de la palabra cuando la pidan 
y sin consumir turno.

Tendrán derecho á pedirla lectura ó exhibición de cuantos 
documentos les convinieren.

Podrán asimismo hacer la defensa por escrito, y presentar 
los documentos que estimaren conducentes á su objeto.

Art. 73. Si la resolución del Congrero ó, en su caso, del 
Senado, fuere favorable al interesado ó interesados, no podrá 
intentarse nueva acusación por la misma causa en ningún tiempo.

TITULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 74. El Presidente, oyendo al Consejo de la Presiden
cia, y con sujeción á esta ley, formará el reglamento interior 
de su respectivo Cuerpo.

Este reglamento se ha de someter á la aprobación Real.
Igual aprobación necesitará cualquiera alteración que en ade

lante se hiciere en el mismo reglamento.
Madrid 1. ° de Diciembre de 1852.—El Presidente del Con

sejo de Miüistros-Juan Bravo Munllo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LAS RELACIONES ENTRE LOS DOS CUERPOS COLEGISLADORES.

Artículo 1. ° El Rey abre y cierra las Córles,en persona 
ó por medio de sus Ministros.

La suspensión de las sesiones se verificará por Real decreto 
leído en ambos Cuerpos colegisladores por los Ministros, ó co
municado á los Presidentes.

Art. 2. ° Toca al Rey señalar el dia, la hora y el local para 
la reunión de las Corles, y proveer á todo lo necesario para la 
celebración de este acto.

Art. 3. ® El Senado y el Congreso se reunirán en un solo 
Cuerpo:

Primero. Cuando asista el Rey.
Segundo. Para recibir al Rey el juramento á la Constitu

ción del Estado.
Tercero. Para nombrar Regente ó Regencia, ó Tutor del 

Rey menor, y para recibir al Regente, Regencia ó Tutor el ju
ramento que la Constitución prescribe.

Art. 4. ° Cuando se reunan los dos Cuerpos, será Pre
sidente el del Senado, y en su defecto el del Congreso, 

Harán de Secretarios los de este último Cuerpo.
Los Senadores y Diputados se sentarán indistintamente.
Art. 5. ° Las resoluciones de estos Cuerpos reunidos se 

tomarán por mayoría absoluta de votos de los Senadores y Di
putados presentes.

La votación se hará secretamente y por papeletas, que se lee
rán en alta voz al tiempo de hacer el escrutinio.

Art. 6. ° Cada uno de los Cuerpos colegisladores puede 
suspender en cualquier estado los proyectos de ley que le hayan 
sido propuestos por individuos de su seno; pero no dejará de 
discutir y votar los que le hayan sido remitidos por el Rey ó 
por el otro Cuerpo colegislador.

Art 7 ° Mientras esté pendiente en» uno de los Cuerpos 
colegisladores algún proyecto de ley, no pu*le hacerse en el 
otro propuesta alguna sobre el mismo objeto.

Los Cuerpos colegisladores se comunicarán rwclwca y opor
tunamente la orden del dia de cada sesión. w

Art. 8. ° Todo proyecto de ley presentado por el Gobier
no, ó remitido por el otro Cuerpo colegislador, continuará dis
cutiéndose en el Cuerpo donde se halle, ó adonde deba pasar, 
si el Gobierno lo reproduce, aun después de la disolución del 
Congreso.

Art. 9 ° Cuando un proyecto de ley aprobado por un 
Cuerpo fuere modificado por el otro, se nombrará una comi
sión compuesta de cinco individuos de cada uno.

Lo que la mayoría de la comisión mixta determine, se pon
drá á discusión, sin que pueda alterarse en ninguno de ambos 
Cuerpos; y si fuere admitido por los dos, quedará aprobado el 
proyecto do ley.

Art. 10. La presentación del proyecto aprobado á la san
ción del Rey corresponde al último que lo hubiere discutido,
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PROYECTO DE LEY 
Dlí ¿RnEÑ PUBLICO.

Adíenlo 1 5 Cuando la conservación del orden ó la segu
ridad pública lo reclamen á juicio del Gobierno, se podrá de
clarar cualquier punto de la Monarquía:

Primero. En estado preventivo.
Segundo. En estado excepcional.
Art. 2. ° Una y otra declaración corresponden al Go

bierno, el cual, sin embargo, bajo su responsabilidad, podrá 
delegar esta facultad á los Gobernadores de provincia

La declaración se hará, ó se aprobará en este último caso, 
por Real decreto , que se habrá de insertar en la Gaceta oficial 
y en el Boletín de la provincia donde la declaración se verifique.

El restablecimiento del estado normal se declarará por la 
misma Autoridad y en iguales términos.

Art. 3; ° El estado prerenlivo lleva consigo la suspensión 
de la ley sobre la seguridad de las personas, en la forma que 
previene el articulo último de la misma.

Ninguna persona, sin embargo, podrá sor separada de su 
domicilio para un punto fuera de la provincia donde tenga 
su residencia.

Art. 4 ° Cuando, á juicio del Gobierno, el estado pre
ventivo no bastare para lograr cumplidamente el objeto de su 
declacion, ó cuando lo exija desde luego un suceso imprevisto 
ó un motivo grave, se declarará aquel punto de la Monarquía, 
sea cual fuere , en estado eacépcional.

Art. 5. ° Si esta declaración fuere hecha por el Gober
nador, deberá este funcionario oir previamente á la Autoridad 
militar , la cual consignará su opinión por escrito- Al dar cuen
ta al Gobierno, remitirá siempre el Gobernador copia de esta 
Opinión.

Art. 6. ° Durante el estado excepcional , la Autoridad 
superior militar, bien del distrito , bien de la provincia, según 
la necesidad lo exija, reasumirá todas las atribuciones guber
nativas que fueren necesarias para conservar el orden y la 
tranquilidad.

La Autoridad militar solo podrá acordar gubernativamente 
la detención y el destierro.

Art 7-° La Autoridad militar publicará un bando en que 
se determinen los delitos y las penas consiguientes á la declara
ción del estado excepcional: estos delitos serán juzgados por un 
Consejo de guerra ordinario , con sujeción á lo prevenido so
bre este punto en la ordenanza del ejército. El Consejo de 
guerra no podrá imponer pena alguna por delito cometido con 
anterioridad á la publicación del bando.

Art. 8. ° Levantado el estado excepcional, se remitirán á 
los Tribunales ordinarios competentes las causas pendientes 
contra las personas no militares.

Art 9. ° Cesarán desde luego los efectos de las disposi
ciones gubernativas, si fueren de detención : en el caso de des
tierro, se determinará por el Gobierno, y por disposición es
pecial ó general según las circunstancias.

Madrid 1. ° do Diciembre de 1852.—El Presidente del 
Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE” LEY
SOBRE GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO.

CAPITULO PRIMERO
De la denominación de los Tihilos del reino.

Artículo 1. ° Los Títulos del reino se comprenden en 
las denominaciones siguientes:

Duques.
Marqueses.
Condes.
Vizcondes.
Barones.

Art. 2. ° Al título de Duque va precisamente unida la 
Grandeza de España.

Puede unirse al título de Conde ó Marques.
Todas las Grandezas sonde una misma clase.

Art. 3. ° El primogénito del título con Grandeza se de
nominará «Vizconde.» El Conde ó Marques sin Grandeza 
«Barón.» Unos y otros tomarán la denominación del título 
que lleve el padre. .

CAPITULO II. *
De la concesión de los títulos y de las cualidades necesarias pa

ra obtenerlos.
Art. 4. ° El Rey, con audiencia del Consejo Real, otor-
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ga merced de Títulos del reino personal vitalicio ó perpé- 
luo hereditario.

Art. 5. ° Para obtener Título con Grandeza se necesita 
haber prestado servicios eminentes en cualquiera de las car
reras del Estado. '

Para el de Conde ó Marques sin Grandeza, haber prestado 
servicios notables en cualquiera de dichas carreras, ó hecho 
en las ciencias ó arles descubrimientos importantes, de los 
cuales, por su naturaleza , no se reporte lucro.

A todo Título que cuente mas de 60 años de concesión, y que 
tenga la renta que se dirá en el párrafo siguiente, podrá unirse 
la Grandeza por gracia especial de S. M

Para el Título hereditario perpetuo con Grandeza se necesita 
tener una renta líquida, al menos, de 400,000 rs.

Para el de Conde ó Marques perpetuo hereditario sin Gran
deza, una renta líquida de 120,000 rs.

La renta podrá alterarse por el Rey, con audiencia del Con
sejo Real, por disposición general, pero no para un caso especial.

CAPITULO III.
Del mayorazgo anejo á los títulos.

Art. 6. ° El agraciado con un titulo perpetuo hereditario 
tiene obligación de amayorazgar bienes, por lo menos hasta la 
cantidad designada, antes de expedírsele el Real despacho.

Desde esa cantidad podrán amayorazgar los títulos con Gran
deza hasta dos millones de reales; los títulos sin ella hasta 
400,000 rs.

Este máximun podrá alterarse por el Rey, oído el Consejo 
Real, por disposición general, y no para un caso especial.

Art. 7. o El mayorazgo se ha de constituir, en cuanto al 
mínimun designado para cada título, en lincas rústicas ó ur
banas ó en censos sobre ellas. En este último caso, el valor 
de la finca debe ser duplo del capital del censo. Cada uno de 
los censos no ha de bajar de 2000 reales.

El exceso basta el máximun fijado podrá consignarse, ó de 
la manera dicha en el párrafo anterior, ó sobre efectos públi
cos, derechos ó cualquiera otra especie de renta efectiva.

Art. 8. ° Nadie puede constituir mayorazgos sino hasta 
en la cantidad de que la ley permite disponer por testamento 
en favor de propios ó extraños

CAPITULO IV.
De la sucesión de los títulos.

Art. 9. ° La sucesión de los Títulos se rige por la de la 
Corona.

Art. 10 Para suceder en el Título es necesario acreditar 
que subsiste el mayorazgo, al menos en la cantidad mínima 
fijada para los de su clase. .

Cuando una misma persona reuna dos ó mas Títulos, le 
bastará tener amayorazgada la renta mínima fijada, para uno 
de ellos, debiendo ser la de la Grandeza en el caso de que 
uno de los Títulos sea de esta clase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Art. 11. Los actuales poseedores de Títulos podrán ama

yorazgar aunque sea en menos del mínimun fijado para cada 
clase en los párrafos cuarto y quinto del ail. 5 °

Art. 12 A la cuarta sucesión después de la fecha de esta 
ley no tendrá derecho el sucesor á usarel Titulo, nisele expe
dirá el Real despacito, sin que acredite tener amayorazgada en 
su mínimun la Mita fijada para los de su clase.

Art. 13. A licuarla generación, contando por primera la 
de los act^l^» poseedores de Títulos, se ajustará la sucesión de 
todos á lo dispuesto en el art. 9. ° , cualesquiera que sean los 
llamamientos de la fundación.

Art. 14. Las disposiciones de esta ley no se entienden con 
las actuales Grandezas y Títulos, que continuarán usando las 
denominaciones que hoy tienen.

Art. lo. El Gobierno, oido el Consejo Real, dictará las dis
posiciones legislativas , y hará los reglamentos necesarios para 
el desenvolvimiento y ejecución de esta ley, y no podrán alte
rarse sino por los mismos trámites.

Madrid 1. ° de Diciembre de 1832.—El Presidente del Cou- 
sejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

Lo que se inserta en este Boletín para conocimiento del público. 
Zaragoza 6 de Diciembre de 1852.—Simón de Roda.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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